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PARTE OFICIAL.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

La Reina nuestra Señora (Q . D. G .)  y su augusta 
Real Familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

Continúa el reglamento sobre el modo de proceder el 
Consejo Real en los negocios contenciosos de la admi
nistración.

i ’

( Sigue el capitulo X  del titulo II .)

Alt. 158. Si el testigo reclamare algo na indemnización pe
cuniaria por su asisteniúa al juicio  , lasecc ión ,  determinará la que 
luere jiisla,, lomando en <uieii!a él estado y  profesión del testigo y  
f I tiempo que dure la información.

La pi evidencia del pago de la indemnización será ejecutiva 
contra la parte a cuya instancia hubiere sido el testigo citiido.

Alt .  159. Si la información ofreciere indicios graves de fa l
so testimonio d de soborno de los testigos, la sección mandará 
prender acto continuo á los  presuntos reos, y los pondrá á dispo
sición del juez competente, remitiéndole él tanto de culpa.

Art. 161K Si lo* testigos citado*. n$ pudieren ser examinador 
t»! dia señalado para ello , lo serán en los siguientes sin necesi
dad de nueva citación.
u Alt.  181. A petición d e  cualquiera de Jas partes que pre
tenda producir nuevos testigos, podrá prologarse el téiinitio de 
prueba. ‘

Nunca podrá concederse mas de una proroga á cada una de 
las parles. . ,

Art. 162. En los asuntos crique haya urgencia , podrán abre
via i se los términos señalados, e n , los a rts. 143  y 144.

También podrán ser examinados los testigos el mismo dia 
en que se provea la? información: < : ' . : ,

Los testigos que se hallen en peligro de muerte o  á punto'  
de ausentarse á pais extrangero o ultramarino, podrán ser exa
minados aun antes de proponerse la d em a n d a , y  sin citación 
contraria, si hubiese peligro en la demora.

Art. 163-1 Si la. inspección del lugar contribuyere á Ja clari
dad del testimonio, podrán ser examinados ios testigos en d icho 
lugar.

Art. 164. Si un testigo no pudiere asistir en persona á los 
estrados por hallarse en ferm o , la sección podrá comisionar á uno 
o mas de sus vocales ó auxiliares para que asistidos del secre
tario se trasladen á la casa del testigo, y  aIIi le reciban su d e 
claración a presencia d é la s  partes ó fuera de ella, según las c i r -  
cuu>taneias. . .

Art.  165. Cuando la parte solicite el examen de un testmó 
residente fiíerü de M ad rid ,  se librará con citación de la contra
ria despacho al juez del domicilio de a q u e l , señalando un tér- 

ynino dentro del cual debe devolverse diligenciado.
Art. 166. En el caso del articuló anterior ,  y al tiempo de 

proveerse el auto de remisión del exhorto", las partes podrán d e 
signar personas domiciliadas en la residencia del juez requerido 
que las representen en las actuaciones que ante el mismo hayád 
de practicarse. ' : u

C A P I T U L O  X I .  "

De la prueba de peritos.

Alt. 167. Cuando el Consejo o la sección ordenaren algún 
reconocimiento facultativo,  designarán el objeto  sobre el cual 
deba recaer.

Art. 168. Dentro de las veinticuatro horas posteriores á la 
nulificación de la providencia relativa al reconocimiento, las par
tís , de común acuerdo, nombrarán uno ó tres peí i tos para que 
le practiquen; y  no haciéndolo, la sección, ó el Consejo r e s p e t i 
vamente, los designará eu el mismo núm ero, limitándose á uno 
si se traíate de un objeto de poco valor.

Art. 169. Los peritos podran ser recusados por causas poste
riores a su nombramiento.

También podrán serlo por causa anterior cuando hubieren 
sido nombrados de oficio.

En el último raso no se admitirá la recusación si no se pro
pusiere dentro del término de tres dias siguientes al del nom 
bramiento.

Art. 170. Los peritos podrán ser recusados por las mismas 
causas que los consejeros con citación y  audiencia de las partes.

Art. 171.  ̂ Los peritos serán citados en la misma forma que 
|)«>ra los testi os presaibe el art. 144.

Si no comparecieren o rehusaren dar su dictamen incurrirán 
én las mismas penas, salvo la de arresto.

Su indemnización se determinara en la propia forma.

Art. 172. Si el objeto del reconocimiento facultativo fuere d< 
tal naturaleza que los peritos puedan dar su dictamen después di 
a q u e l ,  serán examinados acto continuo en audiencia pública ca
da uno de ellos por separado, en el orden que determine la sec
ción y en la foima prescrita respecto á los testigos.

Art. 173. Si el reconocimiento decretado exigiere la inspec
ción ocular del sitio ó algún otro examen p iév io ,  la sección
hará piestár de antemano á los peiitos juramento de llenar bien 
y fielmente su €*ucargo.

Tam bién señalará el dia en que hayan de dar su dictamen, 
determinando si lo hai| de .hacer  de.'palabra o por escrito.

Alt. 174. Si la sección determinare que den su dictamen de
palabra , serán examinados los peritos eu la forma prevenida por 
el art. 151. |

Art. 175. Si se proveyere queHden su dictamen por escrito, 
los peritos le extenderán después Ule haber conferenciado en
tre sí.

El dictamen comprenderá su juicio  m otivado ,  y  en caso de 
discordia el de cada uno de los peritos.

El dictámeu será extendido por ,lino de los peritos y. firma
do por todos ellos. í

El perito que disintiere del dictamen de la mayoría, podrá 
!*xténder el suyo de su puño y letra.

Art.  176. Si todos los peritos no supiesen escribir,  ú si nin
guno de ellos pudiese redactar el d ictamen, se comisionará pura 
pie lo escriba, y si necesario fuere, para que ayude' á los peri 
tos en la redacción, á uno de ios auxiliares del Consejo ú á otra 
persona que se estime conveniente.

En este caso el dictamen será firmado por el que lo hubiera 
éscrilo y  por los peritos que supieron.

El secretario extenderá por diligencia la entrega del dicta
men, anotando en este el dia,.
, Art. 177. La diligencia será firmada por el actuario y el 
jue le haya entregado el dictamen*, si supiere. >

Art. 178. En la audiencia pública señalada para ver el d ic -  
á'men de los peí i tos, le herá el secretario.

La sección..podrá proveer que v comparezcan los pepitos á dar1 
as explicaciones conducentes al esclaiecimiento del dictamen.

Art. 1 / 9 .  Si la sección, ú el consejo eu su caso , no se ere- , 
/ere suficientemente ilustrada con el primer reconocimiento y 
iictameii pericial,  podrá proveer que se practique otro por los 
mineros peritos o por olios.

C A P I T U L O  XII;

De la inspección ocular.

Art. 180. Cuando so bu l lere  acordado la inspección o c u -  
ar de algún sit io , pudra examinarse este de la maneta p resa i*  
a por los capítulos precedentes respecto á las partes, á los testi
gos y á los peritos.

‘ C A P I T U L O  XIII .

De la comprobación de los documentos y  escrituras no reconocidos
ó argüidos de játsos.

Art. 181. Tendrá lugar la comprobación de documentos y. 
•scvituraS siempre .qué las presentadas sean útiles para la deci* 
ion del negocio , y  se encuéntren en los casos siguientes:

1? Si tina de las partes-sostiene que la escritura producida 
‘S falsa.

'2? . Sí tratándose de un documento privado, la parte á quien 
¡e. atribuya pegare su letra y firma.

32 Si una tie las partes no reconociere como escrito ú firma 
lo de  puno de su causante ú de un tercero el documento pri
mado que á uno de estos atribuya.

Art. 182. En bis casos ded artícub) anterior, la sección m au
lará comparecer á las 'partes en persoua á los estrados el dia 
pie determine.

De: la comparecencia solo se dispensará á la parte que no 
jueda asistir por ausencia ó impedimento grave, eu cuyo  caso 
leberá representarla un apoderado especial.

Art. lt fo . El dia M’ñaludo la 'stccion intimará á la parte 
jue hubiere presentado el documento argüido de falso que d e -  
dare si está en ánimo de servirse de él.

Art. 184, Si la parle incurriere en rebeldía, rehusare res- 
)on.dcr o declarare que no trata de servirse, .'del documento a r -  
•üido, será este destellado del proceso.

Art. 185. Si la parte declarare que pieuSa servirse del d o -  
umeuto, la sección mandará á la contraria que d e c la r e  si per—' 
iste en sostener que el documento es falso, o en no reconocerle, 
ior su y o ,  ú no estimarle de aquel á .quien le atribuya la con -  
raria.

Art. 186. Si esta parte incurriere en rebeldía , rehusare res- 
>ouder o no persi>iiere en su primera declaración , el docu m eu -  
o presentado se admitirá com o  auténtico ,  y se estimará por re- 
onocida su letra y firma.

Art. 187. Si l.i parle per.-ástiere en la declaración , la scc- 
ion ordenará que explique los fundamentos que le inducen para 
l ig ü t r d e  ialso el documento ó no reconocerlo por auténtico.

Si la paite argüyere de falso el documento, será interpelad- 
para que declare qué clase de falsedad es la qne atiibuye al don' 
cumento.

Art. 188. En el caso del artículo anterior, el dormitarlo *ei 
entregará inmediatamente al secretario para que se custodie, re
conociéndole antes la sección, y haciendo' constar por diligencia 
el estadomateria l en (pie se encuentre, las enmiendas, n i t r e r a , - ’ 
glonuduras y raspados que cu él se advirtieren , y rubricando 
todas sus hojas el ponente.

Tam bién las rubricarán las paites o sus apoderados; y si no, 
pudieren o no qu is ic ien ,  se hará constar asi por diligencia que* 
firmatá el secretario. ,

Art. 189. La sección mandara por un auto preparatorio: (
1? Que las partes produzcan los documentos v articulen los* 

hechos conducentes para probar la autenticidad o falsedad del 
impugnado. ’ '

2? Que señalen las escrituras ú documentos que puedan ser-¡ 
vir para el cotejo.

Si del documento impugnado existiere protocolo ú registro,
la sección podrá disponer, si lo estimare preciso, que sea t rá i - ’
Ja la m atr iz ,  quedando copia literal y  fehaciente de ella , la*
•nal hará sus veces y tendrá la misma fuerza mientras no se de-*' 
?ue!va, concluido que sea el cotejo , y  archive de nuevo la m i -  
;inal. '

(.Se continuará.) *

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION'

D E  U L T R A M A R .

El dia 6 del próximo Febrero saldrá de esta corte paia las 
islas Canarias , de Puerto-Rico  y Cuba -la correspondencia, públi-'* 
ea y ‘ oficial, y -á  su llegada a! puerto de Cádiz dará la vela el '  
buqde-correo qué la debe conducir.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA. 

Se halla vacante la cátedra de botánica de la universidad 
de Barcelona. Las oposiciones á la ’ referida cátedra se v e i i í iea -1 
rao fji esta corte. .

Para ser admitido al concurso se necesita tener, cuando me-i  
nos, el título de regente de segunda clase en dicha a s i g n a t u r a . *

Ademas de los ejercicios prevenidos en los artículo* 20 1 ,  
2 0 6  y 210  del reglamento de estudios, deberán los opositoi esk 
hacer un cuarto ejercicio, que consistiiá ensacar por suerte cada 
opositor tris núméius coi rcsj)ondientes á otras tres plantas, ele 
las cualés-dos serán .vivas y una desecada.

Eu el uia designado al electo procederá el actuante á doler—' 
minar en público la c lase, úiden, género y espt.*ie á que peí le - '  
nézcañ por el sistetnu de Linneo y método ratmal. A este fin se 
le facilitarán las obras descriptivas (pie pidiese y los instrumen-’ 
tos que. para su examen pueda necesitar, En seguida formará de' 
viva voz la liase descriptiva latina de un cuarto ejemplar \ivo, 
que. sacara también por suerte, escribiéndola en el encerado, v 
añadiendo de palabra las observaciones biográficas que le paie-< 
ciereó - oportunas. Por último manifestará oralmente la clase y  
orden de Linneo, y la familia y tribu de Decandolle á que p er 
tenezca. En este ejercicio los contrincantes se limitarán a m ani- 
iéftlar su confoimidad ó divergencia eu la cladíicaciou que HÉ 
actuante hubiese br< lio en las plantas sacadas por suerte. El s i -  
malario del concurso escribirá cu el n< La la descripción hcuhu 
por el opositor para qu e ,  examinada lingo por■ ’ este y dada su 
conformidad rubricándola, pueda el li ibuuai formar detenida- 
mente su juicio.

Los 'que gusten hacer oposición presentarán á esta dirección 
general'la coi respondiente solicitud, acompañada ded re ferido 't í
tulo y de su relación de méritos y servicios, si lo tuviesen por
conveniente.

Dicha solicitud deberá estar entregada el dia 15 de Marzo 
próximo para dar principio á los ejercicios;  en la inteligencia dé 
que espitado aquel dia , no se admitirá instancia alguna , aun»* 
que la lecha de lo petición sea anterior al plazo preven i lo.

Madrid 15 de Enero de 18 Í7 —-El director general interino1, 
José Cu vedo. . '

DIRECCION GENERAL DE LA CAJA NACIONAL
D E  A M O R T I Z A C I O N .

Se hallan corrientes y en disposición de entregarse al públi
co los documentos de la deuda del 5 por 199, expedidos en equ i
valencia de los presentados á capitalizar con opeion á los iuteie- 
ses de dicha renta, correspondientes al duodécimo semestre venjr 
c ido cu 51 de Diciembre ultimo. Eu su consecuencia pueden los 
interesados acudir á recogerlos desde el 29  del corriente de diez 
á do.*» del día en los viernes y sábados de cada semana.



PARTE NO OFICIAL
CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  i n t e r i n a  d e l  S r . C o r t á z a r .

Sesión d e l día 20 de Enero de 184?.

Se abrió á las dos coa la lectura y  aprobación del acia de 5a sesión 
anterior.

Pasó al Gobierno para los efectos consiguientes un oficio del señor 
Calderón Coílantes (D. Saturnino),  en que manifestaba que habiendo 
sido elegido por el distrito de Betanzos, en la provincia de la Cora» 
ña , y  por el de Celauova en la de Orense, optaba por este último.

Se leyeron y  quedaron sobre la inesa cuatro dictámenes de la co
mis ión de actas ,  en que se propone la admisión de los Diputados por 
el las  electos.

Entrándose en la órden del dia sobre la discusión de las actas de 
Boltaña , di  jo

El Sr. O R TE G A : Sieuto mucho impugna** el dictamen de la co
m is ión ,  porque las personas de que se compone son para mi m uy res
petab les ;  pero yo  no puedo menos de d ir ig ir le  un  cargo: el cargo que 
l e  tengo que d ir ig i r  es el que no haya esperado á que viniesen docu
mentos justificativos de la elección de Boltaña. En este distrito es i n 
dudable que el Sr. O l ivan ,  amigo mió  y  persona á quien aprecio 
mucho, ejerce grande in f luenc ia ,  y  este señor parece que no se ha se 
parado del local donde se hacían las elecciones.

Yo  me personé en la comisión de actas ,  y  psdí que se dejase pa
ra después de constituido el Congreso el acta de Boltaña; un in 
d iv iduo  de esta comisión me dijo que creía que era lo que se debía 
h acer ;  y  y o ,  señores , con esta esperanza, a i darse cuenta de esta ac
ta, presenté una proposición coa el mismo objeto, y  tuve la desgracia 
de que el Congreso la desechara, pero no por eso tengo menos razón. 
Creo que la proposición fue ju sta ;  sin em bargo ,  no fue acogida por 
el Par lamento , y  yo respeto mucho las decisiones del Congreso.

Mi deseo es probar que el acta de Boltaña es tan nula como la de 
Campos,  y  es extraño que se pretenda anular esta y  no aque l la ,  por
que los electores han puesto su nombre después del del candidato 
que votaban. Yo creo que la comisión habrá mirado bien los votos 
emitidos en Campos , pero me parece que Ja ley quiere que la vota
ción sea secreta , sin que por esto se oponga á que los electores quie
ran  mostrar su independencia; y  yo creo que aunque en una papele
ta esté el nombre de un elector después del sugeto por quien vota , no 
por eso se ha de decir que la votación es pública. La comisión debie
ra haber tenido presente que la ley dice que si una papeleta tiene 
lúas de un nombre, solo sea vál ido el p r im ero ;  de consiguiente no 
habiendo rúbrica en el segundo el primero es el que vale, y  el segun
do debe anularse.

Yo creí que la comisión anular ía la elección en general , y  tengo 
entendido que hubo uu individuo de ella que no ha firmado el dic ta
men. Interesado yo en que viniese á estos bancos mi amigo el señor 
Navarro ,  quería que se aprobase la elección de Boltaña y  la de Cam
pos; pero ya  que esto no pueda ser, ruego ai Congreso que por lo me
nos anule la elección del distrito de Bo taña.

El Sr. OLIVAN: Mi amigo el Sr. Ortega, á quien le agradezco m u
cho loi miramientos de que le soy deudor, ha dicho al Congreso que 
en la sección de Boltaña se habia ejercido una intluencia en favor mió. 
Señores, las elecciones son todas de influencias legit imas. Si hubo un 
sugeto,, como dice el  Mr. O itega ,  que pudo influir  en mi favor, en la 
m isma mesa estaba de escrutador otro que influyó m uy decididamente 
en contra. Queda pues una influencia contrapesada por otra ,  y  el Se
ñor Ortega sabe bien que las grandes influencias no se han ejercido en 
esa parte en favor m ió ,  sino en contra.

El Sr. Ortega ha dicho tam b ién ,  contradiciendo mis expresiones 
de a y e r ,  que únicamente por ¡a votación pública se habia anulado la 
votación de Campos; pero , señores, esto no es exacto; yo di je ayer  que 
habia en esa sección dos nulidades, de las cuales la una afectaba á to
da la elecciou y  U otra la afectaba parcia lmente.

Que yo tuve menos vtíTós que se anulan en Campos. Ya tuve el 
honor de decir a l  Congreso que si los votos públicos se contasen, en 
tonces el im inando los viciados por suplantados, la elección era ig u a l 
mente en m i favor ; y  lo sera siempre que se adopte conmigo la ju r is
prudencia  que se ha seguido por la comisión.

Y por últ imo dice el Sr. Ortega que se ponían en las papeletas los 
nombres, primero el del elegido, y  luego el del elector. A  mi no me 
consta cómo se ponían esos nombres, porque tas papeletas en el mo
mento de concluirse la elección se quemaron, según la ley previene;  pe
ro lo que no tiene duda es que se designaba el candidato, y  luego fir
maba el elector.

£1 Mr. ORTEGA : Sostengo que el promotor fiscal del juzgado de 
Huesca y  cuñado del Mr. Olivan se presentó en el distrito de Boltaña 
acompañado del juez de primera instancia de aquel distrito á influir 
de una manera di ecta por M. M. , y  rechazo lo que se dice de que 
Navarro haya tenido mayores influencias.

Es m u y  txt eaño  que el Sr. Olivan pretenda sostener que habia 15 
votos suplantados: uo creo que los h a y a , y  la justificación en contra 
de eso la tendré dentro de pocos dias.

El Mr. O L IV A N : Quiero hacer observar que cuando un pariente 
ó un amigo de un candidato gestiona en favor de él no hace mas que 
ejercer un derecho; asi pues si el promotor fiscal de Huesca influyó 
e n  ia elección, e s t o  no  se le puede censurar. Me ha parecido oportu
no hacer esta aclaración para que no aparezca como un cargo lo que 
no io es. Algunos señores están enterados de lo que ha pasado en Bol- 
taña, y  pueden decir si es cierto lo que he manifestado.

El Mr. RODRIGUEZ B i  HAMO JN DE: Menores, la comisión, ha
biendo visto desechada la proposicion.de! sr .  Ortega, entra c o n  a lg u 
na confianza en esta cuestión. La comisión extraña que habiéndose d a 
do tanto tiempo para que viniesen los documentos de Boltaña , haya 
esperado el Mr. Ortega a que esté presentado el dictamen de la comi
sión para presentar su proposición. El Mr. Ortega dice que al pie de 
la papeleta estaban puestos los nombres de Jos electores; pero que no 
teniau rub r ic a ,  y  el or. Olivan ha dicho que en la nota que se pasó a l  
gefe político se expresaban los electores que habían votado por cada 
candidato. Esta cola se im prim ió  cu el Boletin de la provincia ; por 
consiguiente se faltó al secreto que debe haber en la elección. En esto 
ejerce el pais uno de los actos mas grandes é importantes,  y  asi es 
que en las elecciones nada deja de ser sustancial, jsa Ingla terra  es pú
blica la votación; en Francia y  en España es secreta; pero ya  sea de 
uno u otro modo, siempre d e b e  observarse lo que previene la ley.

En Inglaterra es pub l i ca  la e l e c c i ó n , porque el derecho electoral es 
fnuy la to ;  p e r o  cu a n d o  ese derecho esta circunscrito á determinadas 
personas, entonces la elección tiene ei inconveniente de las in tr igas  y  
rábalas ,  y para ev itar las  se exije t i  voto secreto; asi pues es preciso 
guardar escrupulosamente las garantías  fundamentales del voto.

Me ha dicho aqu í  que la L y  no permite que un elector confie á 
otro su voto para que le escrib a .  A esto ha contestado m uy  bien e l  
Mr. O l ivan ,  que cuando la ley  concede a un ciudadano el derecho de 
hacer queotro escriba su voto es para que su elección la haga con d i 
tera libertad , pero no es ,  no, para que lo publique y  torto el mundo 
io ve a ,  y  se le pueda reconvenir porque dio este u e l  otro voto y  de
signó esta ú la otra persona.

Me ha preguntado a q u í ,  ¿por qué uo se habia de anu la r  la elec
ción i  Por uua razón m uy  sencilla ; porque u o  podemos nosotros reco
nocer nunca e n  las miuo r i a s  e l  dereciio de imponer la ley  a las m a
yorías .

Por todo lo que suplico al Congreso que apruebe el d ic t ím en  que 
ía comisión ha sometido a su deliberación.

El Sr. O R T E G A : Ha dicho el Mr. Baainonde que los documentos 
reclamados por mi no podían a p e r a n t e  por  mas  tiempo. ¿Y  por que? 
¿Pue s  no At*hau dejado uúus ac tas  paca de spu é s  de constituido el Con
greso? Esto pudiera hacerse con las de Boltaña.

También ha dicho S. S. que la rúbrica estaba al pie de las pape
leras, ó por lo menos lo dice la comisión ; y  esto ya he dicho yo que 
no es exacto.

El Mr. Baamonde ha añadido que Boltaña quedará sin representa
ción ; y  yo diré que como queda sin ella es ahora , porque se anula  
toda una sección; y  por lo unto  el distrito de Boltaña, que tiene 190 
y  tantos electores, queda solo representado por 50.

El Mr. BA A MONDE: La comisión esperaría los documentos que 
sed ice ,  si apareciera alguna protesta en sentido de indicarlos,  ó si se 
hubiera hecho alguna solicitud para e l lo : pero nadie se ha presentado, 
ni  nad i e  se ha dir ig ido á la comisión. La cuestión está reducida pura
mente al derecho electoral, y  no consiste la dificultad en lo que ahora 
alega el Mr. Ortega ; pues esta la habría contra todas las actas presen
tes y  futuras.

El Mr. Ros de Ola no hizo una ligera rectificación que no pode
mos insertar porque como N M. se dir ig ía  á la presidencia , no se le 
pudo oir.

No habiendo quien tuviese pedida la palabra en pro ni en contra, 
se leyó de nuevo el dictamen de la comisión, que fue aprobado, sien
do admit ido como Diputado por el referido distrito el Mr. D. A le jan 
dro Olivan.

Asimismo se aprobaron sin discusión y  fueron admitidos como 
Diputados por los distritos respectivos los señores que a continuación 
se expresan:

Por el de Huelraa ,  provinoia de J a én ,  D. Miguel Robles Fon- 
tecilla.

Por el de Arco* de la Frontera ,  provincia de Cádiz,  D. Rafael 
Sánchez Mendoza.

Por el de Castellón de la P lana ,  D. Carlos Bayer.
Por el del M a r ,  provincia de Valencia , D. José VaIItetra* --
Por el de Murías de Paredes ,  provincia de León, D. Megundo 

Sierra Pambley.
Por ei de Arzúa , provincia de la Coruña , D. José Joaquín  B»r-  

reiro.
Por el de Casas-Ibañez, provincia de Albacete , D. Ju an  Modesto 

de la Mota.
Por el de Ubeda, provincia de J a é n ,  D. Luis González Brabo.
Leido el relativo al distrito de Torrijas ,  provincia de Toledo, m a

nifestó el Sr. Benavides á nombre de la comisión que le retiraba por 
tener que consultar nuevos documentos.

Puestos á discusión los dict ámenes que la comisión presentaba so
bre los distritos de Ledesma, Nules , Mérida , Alameda (de Malaga),  
Jórrela  vega ,  Tarragona ,  Puente Nansa ,  Orgiva y  Arevnlo, fueron 
aprobados, y  admitidos los Sres. D, Esteban M ana Ortiz , D. José 
Justo M adru inany ,  D. José C la irac ,  D. Joaquín  Rodríguez Leal,  
D. Casimiro Herra iz, D. José Felipe de Quijano, D. Cirilo  Franquet, 
D. Antonio María Rábago , D. Francisco de Paula  Lil ló  y  D. Ju an  
Ruiz Cermeño,

Puesto á discusión el dictámen relativo al distrito de Peñaranda de 
Braca monte, dijo

El Mr. H UELVES; Diré algunas palabras, no en contra del d ic tá
men de la comisión, porque en su caso hubiera hecho lo m ism o ;  pe
ro si para ll amar la atención del Congreso sobre un exceso que ha 
cometido ese gefe político, asi como otros muchos.

La ley electoral no concede derecho para proclamar Diputado mas 
que á las juntas generales de escrutin io , y  ha habido gefes políticos 
que se han opuesto á las segundas elecciones. Creo que en el distrito 
de Peñaranda han debido ejecutarse las segundas elecciones, y  enton
ces el Congreso hubiera visto si en el primer escrutin io habia habido 
elección , y  el que hubiera obtenido mayoría  se hubiera sentado en 
estos escaños. Resulta del expediente que la junta de escrutinio decla
ró que ningún candidato habia .teunido la mayoría  de votos, y  sabi
do es que el gefe político se opuso á la segunda elección, porque dijo 
que resultaba elegido D. José Clairac.

El Mr. MOYANO: Menores, la comisión princ ip ia  por dar las gra
cias al Sr. f lu e lv e s ,  porque ha confesado que en el caso de la comi
sión hubiera hecho lo mismo..

Efect ivamente, señores, tiene el distrito de Peñaranda dos seccio
nes, la una con el nombre de la misma v i l la  y  la otra con el de Alba 
de Tormes. Se presentó candidato fifi José C la i r a c ,  y  le votan en A l 
ba de Tormes treinta y  tantos con su verdadero ape l l ido ,  y le votan 
en Peñaranda con el apellido de C le irac :  se reúnen las dos secciones 
á comparar los votos, y  la junta general de escrutinio se encuentra 
con que ninguno de los candidatos tiene mayoría  absoluta de votos.

El alcalde presidente de la junta de escrutinio lo pone todo en co
nocimiento del gefe político; no hizo lo que ha dicho el Sr, Huelves, 
El gefe político al encontrarse con esto le dice al alcalde presidente de 
la junta : se me figura que D. José Clairac es el mismo que D, José 
Cleirae , y  que ha debido V. S. apl icar á C la irac ios votos dados á 
Cleirac: sin embargo, no es á mi á quien toca decid ir ,  lo pondré en 
conocimiento del Gobierno para que decida si Cleirac es Clairac,  y  si 
no puede por s i ,  que lo pase al Congreso.

Estas han sido las razones, señores, que la comisión ha tenido para 
presentar el dictámen de que se está en este momento ocupando el 
Congreso.

E1 Mr. H U E LVE S: Yo no digo que el gefe político de Salamanca 
ni el Gobierno hayan proclamado Diputado al Mr. D. José Gla irac ,  lo 
que digo es que ni el gefe político ni el Gobierno pueden impedir  á 
la junta de escrutinio que llene sus funciones, que están expresadas ter
minantemente en los artículos.70 y 7 1 de la ley electoral.

El Mr. MARTIN (D. Fé l ix ) :  Había pedido la palabra para decir 
lo múrao que ha dicho el Mr. Huelves para que quede sentado que ni 
el gefe político ni el Gobierno, sea la que fuere la duda sobre p r im e
ras elecciones, tienen derecho para suspender las segundas.

El Mr. RODA (D. M igue l) :  Según tengo entendido, la comisión 
de actas no tiene asunto de qué ocuparse : por consiguiente creo que 
el Congreso está en el caso de constituirse mañana. Para ello ruego ai 
Mr. Presidente se s irva preguntar á la comisión si es cierto lo que he 
dicho.

El Sr. PRESIDENTE: La comisión de actas , conforme á lo que 
tiene anunciado anteriormente, debia haber hecho esa manifestación. 
Creo pues que el Mr. Roda se ha precip itado, pues que la comisión 
estaba en el derecho de hacer esa manifestación.

El Mr. RODA: Si me he tomado esta l iber tades  porque sabia que 
(a comisión no tenia mas actas,

El Mr. MOYANO: A unque ,  como ve el  Congreso, estoy solo, y  
por consiguiente en gran minoría , referiré lo que ha pasado hoy en la 
comisión. Hay pendientes todavía algunas actas , y  otras acerca de las 
cuales se tieuen pedidos documentos, que será regular tarden mas de 
10 ó 12 dias en venir. Otras actas hay en que falta justificar la aptitud 
leg.il de los elegidos, y  se cree que también tardarán tiempo eu hacer
lo : tiene otras que se han presentado esta mañana ,  otras que ofrecen 
dificultades y  podran retrasar la constitución del Congreso; pero h ay  
otras de fácil solución, que en mi concepto mañana á prim era hora 
podrán ser aprobadas.

La comisión ha creído que por su parte no podía presentar a l  Con
greso mas trabajos. Esto ha pasado en la comisión esta m añan a , el 
Congreso puede resolver lo mas couvenieute.

El Sr. PRESIDENTE: Puésto que está ya presente el Sr. presi
dente de la comisión de actas puede decir su parecer.

El Mr. i.RABO MURILLO : La comisión no tiene ya  en su poder 
mas actas que no ofrezcan dificultades ; si vienen hoy algunas las 
d esp ach an ;  pero todas las de fácil solución las ha puesto ya sobre la 
mesa. Mi el Congreso cree como la comisión que las actas que restan se 
deben dejar para cuando esté constituido, la coiuision no tiene inconve
niente en que mañana mismo, ó cuando se acuerde, se constituya el 
Congreso.

Ei Mr. PRESIDENTE: En atención á lo que han manifestado los 
señores de la comisión, y  á lo u*gente que es la constitución del Con
greso, yo creo que mana na debe constituirse después que se discutan 
las actas que hay sobre la mesa. Por consiguiente si ei Congreso no de
termina otra cosa, se constituirá ui&ñ«ua.

Hecha la pregunta al Congreso, acordó constituirse mañana.
Me dio cuenta de un  oficio del Mr. Mon , en que manifestaba que 

habiendo sido elegido Diputado por los distritos de Oviedo, Casiro- 
pol y  Labiana, en ia provincia de Oviedo, y por ei del Barquil lo  eu 
M adr id ,  optaba poc este ultimo.

No habiendo mas asuntos pendientes, el Sr. Presidente levantó la 
sesión. 

Eran las tres y  media.

P r e s i d e n c i a  i n t e r i n a  d e l  S r, C o r t á z a r .

Sesión del dia 21 de Enero de 1847 .

Se abrió á las dos menos cuarto, y  leída el acta de la sesión ante
r io r , fue aprobada.

Pasa á la comisión de actas una comunicación del Sr, Sánchez Fu
ño ,  en que manifiesta renunciar el cargo de gefe político de Toledo 
y  optar por el de Diputado.

Leída esta comunicación obtuvo la palabra y  dijo:
El Mr. V 1L L A V E R D E : Me ha leido el oficio del Mr, Sánchez Fa- 

no, quien, con arreglo á la ley,  opta por el cargo de Diputado, y se fia 
dicho que esta comunicación pase á la comis ión, á lo cual no puedo 
menos de oponerme, pues lo que el Congreso debe decir es que queda 
enterado, y  por consiguiente admit ir  como Diputado al Mr. Maneh-z 
Fano, porque de otro modo queda imposibili tado de tomar parte en 
la votación de la mesa.

El Mr. NOCEDAL: Pido que se lea el acuerdo de la comisión de 
actas acerca de las del Mr. Sánchez Fano, y se convencerá el,Mr. V il la-  
verde de que no puede accederse á su propuesta, puesto qtte.se ha re* 
servado la comisión dar dictámen sobre la aptitud legal de este inte
resado después que hiciese la renuncia : por consiguiente no puede hoy 
ser admitido.

El Mr. V 1 L L A V E R D E : Siendo esto a s i , nada tengo que dec ir ,  y  
renunció -la palabra. -,*»

También ia renuncian varios Sres. Diputados que ía tenían pe^ 
dida.

Pasaron al Gobierno algunos oficios de Sres. Diputarlos que ha
biendo sido elegidos por mas de un d istr ito ,  señalaban aquel por que 
optaban.

O R D E N  D E L  DI A *

Dictámenes de la comisión d e actas.

Sin discusión se aprueban las de los distritos de Borja , provincia 
de Zaragoza; segundo de-la capita l, Zaragoza ; Utrera,  provincia de 
Mevilla ; y Prav ia ,  provincia de Oviedo, y  quedan admitidos como Di
putados los Mres. D. Benito Fernandez , D. Pascual Polo y  Monge, 
D. Manuel Mancliez Mil va y  D. Pedro López Grado.

El Mr, PREMIDENTE; En virtud del acuerdo del Congreso va á 
procederse á la constitución del m ismo, y para ello van a leerse los 
artículos del reglamento que prescriben las formalidades que han de 
observarse en esta operación, que consiste en el nombramiento de 
Presidente, cuatro Vicepresidentes y  cuatro Secretarios.

Me leyeron dichos artículos.
El Sr. PRESIDENTE: Va á leerse la lista de los Sres. Diputados 

que han sido admit idos; si alguno no estuviere comprendido en ella 
se servirá reclamar.

Me leyó, y  no habiendo ninguna reclamación, dijo 
El Mr. PREMIDENTE: Va a procederse á la votación de Presiden

te del Congreso: los Mres. Diputados se irán acercando a ia urna se
gún se les vaya llamando por la lista.

Asi se pract icó, y  después de haber preguntado si faltaba algún 
Sr. Diputado por votar, y  Jeida de nuevo la lista de los que habían 
tomado parte en la elección, qué fueron 204, se procedió a l  escrutinio, 
resultando haber obtenido el Mr. Brabo Muril lo  92 votos; el Mr. Cas
tro y  Orozco, marques de Gerona, 70 ; el  Mr. Man Miguel 4 0 ;  el señor 
Montañés 1, y  una papeleta en blanco.

No habiendo obtenido ninguno m ayor ía  abso lu ta ,  se procedió] á 
segunda elección entre los Mres. Brabo M ur i l lo ,  Castro y  Orozco y  Man 
M ig u e l ,  resultando haber tomado parte en la votación 205 Mres. Di
putados, y obtenido el Sr. Cástro f  Orozco l l i  votos; e f í r .  Brabo 
M uril lo  9 3 ,  y  uua papeleta en blanco, quedando por consiguiente ele
gido Presidente del Congreso el Mr. Castro y  Orozco,

A l anunciar el Mr. Presideute que se iba á proceder á la elección 
de los cuatro Vicepresidentes, dijo

El Mr. SARTO R1U S: He pedido la palabra para que el Sr. Presi
dente se sirva preguntar al Congreso si suspenderá la sesión por a l 
gunos momentos.

El Sr. ROCA DE TOGORES: El art iculo  del reglamento está ter
minante^ Yo pido que continúe la sesión.

Un Mr. Diputado: Pido que se lea el articulo  11 del reglamento. 
Se leyó.
Ei Sr. PRESIDENTE: Yo accedería con muchísimo gusto á lo 

que M. S. ha propuesto; pero no puedo permit ir lo  en ra*zon á que no 
hay  n ingún articulo del reglamento que para ello me autorice. Mas 
sin embargo, cuando hayan pasado las horas de reglamento, y  se pre
gunte si se prorogará la sesión, entonces se hará la pregunta que S. M. 
desea.

El Sr. ROCA DE TOGORES: Pido que se lea el art ículo si
guiente al que se ha leido.

El Mr. MARTORIUS: Dos palabras voy únicamente á dec ir ,  seño
res: pedia que se suspendiese por un rato la sesión ; pero desisto de 
e l lo , porque no ha sido del gusto del Congreso ni del Mr. Presidente, 
Cualquiera conoce mi objeto, asi como en todas partes es público que 
yo he abogado siempre para que todas las fracciones del Congreso ten
gan cabida en la mesa,,.,..

Los murmullos que salen de los bancos ahogan la voz del orador. 
El Mr. PREMIDENTE: Orden. Me procede á la votación del primer 

Vicepresidente.
Pasándose á la elección del p rimer Vicepresidente no resulto 

en el prim er escrutinio mayoría  , porque habiendo sido el total de 
votantes 185, y  la mitad mas uno 93 ,  no reunió esta ninguno de los 
candidatos , de los cuales obtuvieron 81 votos el Sr. Ríos Rosas, 61 el 
Mr. Meijas Lozano, 38 el Sr. A gu i la r  , 2 el Sr. Artetn, y  1 respectiva
mente los Mres. Carrasco, Lujan y  Varona,

Procediéndose á segundo escrutinio entre los tres primeros seño
res, quedó elegido el Sr, Seijas por 102 votos del total de 180, mitad 
mas uno 91 ,  habiendo obtenido 76 el Mr, Rios Rosas, 1 el Mr,; Te ja d i  
’f ' l  él Mr. Sartorios. '

El Sr. PRESIDENTE: Señores, las horas de reglamento lian pa- 
sado , y  muchísimos Sres. Diputados de todas opiniones se llegan a la 
mesa y  me dicen que se deje esta sesión para m añana;  pero yó no me 
atrevo á interpretar el reglamento , por lo que lo someto á la delibe
ración del Congreso.

Preguntándose á este si mañana Se princip iar ía  la sesión á las do? 
ce, asi lo acordó.

E l Mr. PRESIDENTE levantó esta á las sais y  media. '

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  M a r q u e s  d e  V i l u m a .

Sesión d el dia 21 de Enero de i 847.

Se abrió á las dos menos cuarto , y  leída el  acta de la anterior, fue 
aprobada.

Me dió cuenta, y  el Senado quedó enterado, de que la comisión en
cargada de dar su dictámen sobre la proposición del Mr. Miquel Polo» 
re la t iva á la reforma del reglamento, ha nombrado por su présiden- 
te al Mr. conde de Ezpeleta, y  por su secretario al Mr. Isla F e rnan d a  

El Mr. Presidente anunció la orden del d ia ,  que era la discusio» 
del dictamen de la comisión sobre la enmienda re la t iva al párrafo 
y  la de los pirrafos desde el 9Í en adelante.  ̂ .

Min discusión  fue aprobado el dictamen en que la  comisión opina 
ba por la admisión de la enmienda. * 1 do

oe leyó el párrafo 5? con la nueva redacción que se le había a 
e n  c on l o e  minad  con la enmienda, pidiendo la palabra en c o n t ra .

El Mr. CONCHA: Nada d i r é ,  señores, porque la coaiisiun



ndm itido  la enmie nda que ha presentado el Sr. G i l ia n o  y  otros seño
ras Senadores, porque sé cuales son los deseos de la comisión. P r o s 
cr ip to  yo  en otro  tiempo y am nistiado  por mis adversarios políticos,  
deber mió es alzar  la voz en fa vo r  de una amnistía ám plia y gener . 1 
en favor de Los em igrados políticos,  tanto de los que pertenecen «1 
partido  l ib e ra l , com o de los procedentes de las filas de D. C i r i o s ,  que  
por circunstancias particulares  no se acogieron al convenio de: V e r -  
gara .   ̂ ■ .

Po r  desgracia , señores, el Gobierno no cree que haya llegado la 
oportunidad de dar esa latitud á la am nistía , y  no comprendo cííáles 
son los motivos que pueda tener para e s to ,  toda vez que él mism o  
confiesa que tiene todos los medios posibles para g o b e rn a r ; y  yo  creo,  
señores, que tiene mas fuerza que la que cree te ne r ;  sin em bargo  el 
Gobierno una de las razones que da p i r a  no dar  la amnistía  es que sé 
han levantado en Cataluña part idas;  pero ni existen ya estas n i 'p o r  
otra parte  tienen nada que v e r  con el partido liberal.

¿S e  teme por ventura que quieran promover  trastornos'? Y o  creo,  
áeñofeS, que si em peñaran su palabra al pisar el suelo español, no 
fa l ta ría n  á e l l a :  ¿s e  teme por ventura que su presencia pudiera ha- '  
cer  vacilar  al e jérc i to ?  Im posible ,  señores , el Gobierno no puede te
ner  esta duda ; entonces ¿ p o r  qué no da la-am nistié  ?
\ Nos dijo el Sr. Gali^no que él había sido amnistiado tres v e c e s , y> 
que las tresYiabia caido el Gobierno que lo liabia hecho ;  pero era ne
cesario que S. S. nos di¡ese si esas tres veces habia caido el Gobierno  
á los esfuerzos de S. S. y  de los demás emigrados. Si entre estas épo
cas a lguna se refiere al año 3 3 ,  debo decirle que la juventud no nece
sitaba para nada de la em igración.

V o y  á c i ta r  un hecho , señores,  que qu erría  olvidar si pudiera  
¿e?.;  hablo del año 4 3  cuando los emigrados vinieron á tomar parte en 
aquel p r o n u n cia m ie n to ,  ¿ p e ro  fueron los emigrados los que píomd)i^ 
vieron aquel a co ntec im iento ?  N o ,  señ or ;  ellos no le e m p e z a r o n ,  lo 
que hicieron fue v enir  á tom ar  parte en él.

Es co nstante ,  señores, que los emigrados siempre tienen deseos de 
v o lv e r  á su pais, y  ponen en práctica todos los medios que tienen á su> 
alcance para conseguir  su objeto ; pero tam bién es constante que c u a n 
do los que se sublevan son solo algunos descontentos, de nada vale el 
auxilio  de los emigrados.

Dijo el Sr. Gal iano que era preciso quitarse la careta ; yo , seño
r e s ,  digo ai  Sr. Galiano que puede m i r a r m e  á la cara ,  y  verá que no 
tengo ninguna , que en mi sem blante  no se ve otra  cosa que la f r a n 
queza de un soldado.
, D i r é ,  señores, ú lt im a m e n te  qüe y o  deseo para  m is adversarios  

políticos lo m ism o que ellos deseaban para mi.  F i n a l m e n t e  yo deseo 
que el Gobierno dé la am nistía  para que se acabe con esas e m i g r a 
ciones que sirven  de un arina= m u y  poderosa para los extrangeros.

E l  Sr. I S T Ü R 1 Z ,  Presidente del Consejo de M inistros:  El discurso  
del Sr. Senador  que acaba de hablar  me recuerda aquellos felices tiem
pos en que sin traba de ninguna clase podia uno dedicarse á dar  r i e n 
da suelta á los generosos impulsos, de su corazou , y  en q u e , libre de 
toda responsabilidad, podia uno h a c e rla  oposición al Gobierno. El  ter 
reno que S. S. ha escogido es el mas á propósito para llam ar  la a t e n 
ción del benado apelando á sus generosos sentim ientos;  p^ro desde ha 
cer  cargos al G obierno , á allanar  las dificultades que h a y  que vene r  
para realizar  los deseos del Sr. Senador, que, como In dicho m u y  bien, 
son los deseos’ del Gobierno,  la dis tancia e¿ m u y  grande.

V o y  ca tegóricam énte  á responder có mo purtda á * los cargos que ha 
hecho al Gobierno el Sr. C on ch a ,p or  no haber dado una a m n is t ía  
co m pleta .  . . . . .
' Ha sido s iem pre opinión del que tiene el honor de d ir ig ir  en y este 

m o m e n to  la palabra al Senado que las am nist ías han de ser sin excep
ciones, porque las excepciones tienen much os inconvenientes ; y  es tan 
Cierto que las excepciones tienen inconvenientes ,  que si S. S. hubiese  
redondeado la fuerza de sus cargos hubiera dicho que las am nistías  
im perfectas  d ism in u y en  m uch o  la gra titud de los agraciados hacia el 
que les lía concedido tan gra n  beneficio, j  exasperan los án im o s  de los 
exceptuados.  Esta es una verdad.

!  Señores, el Gobierno tiene, que dar  a ̂ Senado la. razón del pof qué  
lio ha dado la am pisttá  m as  á m p l i a ;  el G obie rno debe d a r  razón ai  
Senado del  estado del pais. /

E l .G o b i e r n o ,  señores,  sabe m u y  bien, que todos los partidos polí
t icos,  que todas las am biciones  se m u e v e n ,  se unen , se p r e p a r a n ;  en 
fin hacen todo lo que pueden h a c e r ,  porque tal es la índole de todos 
los qüe se hal lan en este e stad o ,  para elevarse al poder. E l  Gobierno  
pues que sabia todo lo que se preparaba en el e x tr a n g e ro ,  el G obierno  
que sabia todo lo que, se pensaba h a c e r ,  sabia tam bién que,este no era  
el m om ento  oportuno de dar  una am nistía  ; y  c iertam ente  , sin el 
fausto acontecim iento del venLuroso enlace de S. M . , no se hubiera  
dado la que se ha co ncedido,  porque las ci rcunstancias  no lo p e r m i 
tían : esto responde ya á una g ran  parte  del discurso de S. S.

Dos clases de, em igraciones  liay en el e x t r a n g e r o ,  y  á las dos cor
respondía la am nistía . L a  em igración liberal , compuesta de aquellos 
individuos q u e , correspondiendo á le gran masa de la nación españo
la que ha defendido ios derechos de  su ¿ terna,  y  .conformes con las 
instituciones constitucionales,  han pugnado por que las actuales insti
tuciones tengan m a y o r  ó m enor ensanche:  h a y  otra em igración p ro 
ducida por los que sostenían los derechos d e l  Pretendiente  á la co rona,  
c u y a  em igración empezó cuando el abrazo de V erg ara .

P a r a  la prim era em igración ha ha bido excepciones, y el Sr. general  
Concha no puede menos de com prender  que estas abrazan a dos clases 
de personas; p r i m e r a ,  á aquellas que conocidos como geíes han in t e n 
tado volver  á e n tr a r  en España con las a rm a s  en D m ano ; y  seg uid a  
a aquellas personas cu yas  ci rcunstancias  políticas no perm iten toda
vía que vuelvan  al seno de la m d r e  pitrid Insta  q u e ,  oril ladas todas  
las dificultades presentes que hacen necesaria esta excepción , puedan  

e n t r a r  en el ci rculo de los goces que la ley concede á los españoles.
L a  segunda e m ig r a c ió n ,  es d e c ir ,  la carlista , empezó a hacer uso 

de este acto de la benevolencia de S. M. , y á m u y  poco tiempo se le
v antaron  algunas part idas de m u y  poca consideración en C a ta lu ñ a ,  y  
eí Gobierno con este precedente se vió impulsado a detener la licen
cia para  qué sé diesen pasaportes á Jos e m ig rad o s ,  porque los mism os  
m ilitares  que esfárb^n persiguiendo á estas partidas se quejaban de  
qu e en vano se estaban esm erando en e x t e r m i n a r l a s ,  cu ando por otra  
par te el  Gobierno dejaba e n tra r  á los em igrados que venían a ingresar

.  - ó  . . . .  ' . 3 .  . .  . 1 . . . . .  ■■■■•. . . .  V í i ;  ■ /  I
E l  Gobierno sabia también que por disposición de los princfipali^i ! 

agentes de este p a r t i d o ,  en vista de la im potencia  en que se en c u en 
tra  el conde de M ontem plin y  sus secuaces de poder hacer úna cosa,se
r i a  en E s p a ñ a ,  habían dado la orden para que todos las carlistas se 
aprovecharan  de la am nistía  que habia dado S. M . , y  se preparasen  
pa r a  to m a r  parte  en la insurrecc ión. Esta orden habia sido cum plid a  
por  las personas de ! mediano v a l e r ;  pero de ninguna m anera  por 
l s d e  mas v alim iento  .entre ellos, que conocen, mejor las ci rcunstancias  
y  lo poco que podian esperar de esa intentona ; estas ti climas p e r m a 
necieron en F r a n c i a ;  y diré de paso, para que no se ignore , que las 
personas notables de rse partido que se había dicho que estaban en fcs- 
pana , no tan solo no habían penetrado en el la , sino que hasta se h a -  
j laban m u y  leios de F ran cia  en los m om en.os a que me reueto  ; pero 
una parte de los e m i g r a d o s , la de menos i m porta ocia , estaba prepa
rada para e ntrar  en España co m o am nist iados y  poder hacer  la 
g uerra .  ¥

E s  preciso tener presepte esto, porque esta es la verdadera  si tua
c ió n ’ del pais.,  de modo'que el Gobierno com etería 'una  gr<i ve f ¡áta si 
en |as. circunstancias  presentes am pliase la am nistía  á todas las demas  
personas exceptuadas.

Dia l ltgara  en que el G obierno pueda hacer  lo que tan confórm e  
está con los instintos de su corazón ; tal vez no esté tejos ese día ;<y si 
el Gobierno sigue mereciendo la confianza de ÍS. M. y d e  los cuerpos  
coiegisladores , se co ng ra tula rá  en ex tre m o  de que á ; él esté reserva
do el placer  y.;Ic g lória  de poder aconsejar á S. M. que haga uso de su 
re g i a b o n d a d  , fánto en favor de los em igrados car listas com o de los 
em igrados liberah's.

Y o  logaría al Sr. Senador que acaba de h a b la r ,  ig u a lm en te  que á 
sus.am igos políticos,  que presten un paco de paciencia , seguros de 
que las intenciones del G obierno de S. M. son las de ver reunidos a l 
rededor de su augusto trono á todos ios espartóles de cualquiera clase  
y  condición que sean, y  sea cual  fuere el .partido  poli tico á qué puedan  
pertenecer;  pero el Gobierno no tomaría  sobre si la responsabilidad de

am p lia r  en este m om ento  la am nistía .á  todos aquéllos á. quienes las 
circunstancias  dél Estado no pueden p erm itir  que se conceda p b r . 
ahora.

E l  Sr; G A L I A  N O :  Señores, no había pensado hablar  mas en 'e te 
de b ate ,  si no hubiera sido porque e.j Sr. Concha se ha a i t ig id o  a mi- 
persona en. algunas de -las parte.vdc .su ..discurso..

El  Sr. Concha ha equivocado .el séniiiio do mis p alab ras :  yo dije 
que no habría una persona que arj tíyíu viese conforme coa ios sentí 
inientos generosos que creo no pueden....menos de an im a r  a cu.« ¡quieru, 
pero que no siempre se puede hacer t^ío  lo que esta conform e con los 
sentimientos generosos, porque I.¡ .¿'amnistías no han de ser se n t im e n 
tales,  srno que para darlas es prec iso 4que ¿as circunstancias del pais 
lo p erm itan .  > .

Ha dicho el Sr. Concha /re firiéndose  á una expresión m i a ,  que él 
no tenia máscara a l g u n a : se .o res ,_ tampoco Ja tengo.; pero b. S. 
no me lia com prendido ;l;porque lo q«Me'yo.quise, decir, fue eí que mu-  
chas veces pensamos que hacemos ia.s cosas movidos de sentimientos  
de generosidad , y  en realidad somos movidos por sentún.iínto> polí
tico^, y  en esto uád'a hay  de vergonZo <o, señores.

Señores; precisam ente me; o c u r r e - u n a  cosa en este moun u t o : se 
trata de la a m n i s t í a ;  pues bien., como es n a tu ra l ,  todo el mundo se 
inclina* á r e c lam a r  la a m nistía 'p a rd  aqúvilas perso uas.de quienes les 
separa m a yo r  distancia. ¿ No nay hoy dia en E u ro p a  un pei.sona.je 
cu ya  vida se ha prolongado mas alia del termino que suele conceder 
la naturaleza á los hombres ; persona/e. que un tiempo fue señor i é 
E s p a ñ a ,  de quien este misino edificio recuerda el poder ,  que ahora  
v ive  menesteroso en pais e x t r a n g e r o , que solicita un pedazo de pan 

; y  un rincón en España,  y .q u c  ton-iviü no ha lograda a l c a n z a r l o ? H a 
blo , señores del P r in c ip e  de la Paz. ¿ Y  por que nadie  levanta fa voz 
en fa v o r  Sü/o  ?  Po rque tío tiene partido, po.íitieo á que pueda pertene
cer. .C abalmente  las c ircunstancias  que hacen que su presencia aquí 
no tuvie ra  inconveniente  ninguno son las que contribuyen á que 
nadie recuerde sus padecimientos.

C uando r e co rd é ,  señores, que las amnist ías han perdido á veces i  
. los Gobiernos que las han d a d o ,  no fui bien com prendido por el se

ñor Concha, ÍSo dije que quería reclamar  p^ra mi ninguna honra ni  
gloria en el sostenimiento del trono de Isabel 11 y en ia caída del sis—

; tema que anles dominaba.  ¡P o b re  trono si hubiese de ser sostenido por 
fuerzas corporales  y mentales tan flacas como.-/las deb htirnihfe indi
viduo que habla en este m om ento  al íSenado! Dije solo qué los que 
hab íam os venido de la em igración habíamos contribuido a dcrihbar  
el sistema de gobierno que dio la amnistía ; esto es , el Estatuto Real,  
bajo el cual volvimos , y que desapareció1 á esfuerzos de mi parle, i m 
prudentes *. a uuque in v o lu n ta r io s ,  y  dé parte dé otros que no sé si. 
fueron también im p ru d e n te s ,  pero fueron voluntarios..

T a m b ié n  recordé que en el año de 18 3 7 - ;  habiéndose dado una 
a m nistía  , cuando volvim os encontramos triunfante al partido políti
co á que pertenec ía m os, asi como en el año de 1 ^ 4 3  esta amnistía  
c  'a t r ib u y ó  á disolver.al partido q u e la dio , y á abrirnos prim ero las 
pue i^s de España y  luego las del poder. ¿ P e r o  esto lo cité yo  para  
re tra e r  al Gobierno de que ampliase la a m n i s t í a ?  A h í  está el error  
por el cuál  se me hacen cargos que no merezco; c a r g o s ,  señores, que 
al  mis . lem po que no n. . . o l o s  en m u c h o , cuaudo vienen de 
k« m .icia ,  los estimo cuando .vienen de la eqtiivoc;rcion; cargos que 
de todos modos me duelen sobremaner.i.  N o ,  no me he opuesto y o  á 
que se a m p líe  la a m u i s ü a : lo qué he dic h o ,  lo que sustento y  lo que 
ha adoptado la comisión es q u é  deben sobreponerse las razones de p o 
lítica a las razones de generosidad ; y  supuesto qüe el Gobierno p o r  los 
datos que tiene debe ser el único ¡uez , aunque íio siempre sea buen  
juez ) de los momentos en que ua de darse la am nist ía debemos dejar  
á los que gobiernan el  cuidado de sefiálar este m om e n to .

Esto  no se opone á m i  deseo de4a¿am nistía  , él c u a l , si no es ig ual  
al del bi. C on cha , es tan grande co mo puede decirse: pues los.que he*. 
mos padecido m ucho en el d e s t ie r r o ,  conocemos la necesidad de o l v i 
d o ;  y  si bien es cierto  que la m e m o ria  de las persecuciones suele 
ser mas  profunda que la de los beneficios, el h u m i l d e / i n d i v i d u o  que 
en este .m om ento  hab.lar al Senado no se acuerda ,d e - la s  . persecuciones  
qtíé ha jpadécido báúsadas poi* el: phrtidd c p n t r a r i b , persecubíünes’ que  
ha iu fr id ó  con gusto pob acreditár  su adhesión á! sti nueva f e ; y  sola
m ente  recuerda- los actos de generosidad de sus adversarios páEa reco 
nocer l(j¿s y ag radecerlos siempVe que lo jpueda hacer por si propio y  
siu perjuicio del Estado. "¡

E l  iir. C O N C H A  (para  rect if icar ) !  Diré a t  Sr. G aliano  que y o  he 
dicho que quería la am nistiá  para tbdbs los españoles. E l  P r in c ip e  de 
la Paz  es español,  y  digo como S. S. que hasta á D. Carlos de Borb on  
quisiera verle  en M adrid  si hincaba la rodilla delante de m i R e in a .  
Y o  quiero  la am nistía  para todá la em igración  liberal , porque no se 
ha p r o b a d o ^ u e  co n sp ire ;  la quiero también parados hombres de v a 
lía que siguieron’ á L). C arlos ,  porque sé , señores , por-convers aciones  
con: amigos míos qué están a q u í , pues todos Cenemos am igos en todos 
los partidos políticos , que conocen ya^qiie eu España no se puede se 
parar  el trono de las iustitucionés libérales.

lia  dicho el Sr, G aliano  que én (d año 3T  estaba ya hecho el c a m 
bio político cu ando  vinieron los emigrados v lie referido lo que pasó en 
el año de 1 8 4 3 ;  oreo que no se debió 4 los emigrados la caida de aquel  
G o b ie r n o /  ’ * ‘

N o habiendo quien tenga ped ¡da la- pa la b ra , se procede á la v ota 
ción del párrafo 5 » ,  y  qheda aprobado.

Sin discusión se ap rueban los párrafos 9? y  10.
Se lee el 11  y una e n m iend a deDSr. Santillan al m ism o  que di 

ce asi: " • • •'
•• Lengo el honor de proponer ál Señado que el párrafo 11 se re 

dacte' eu ios térmi ños siguientes : ««Felirit luribse de las mejoras he
chas en las contribncióñes p u b lica s ,' el Senadoeonfia con V. M.. en que 
reunidos los datos estadísticos que vuestro Gobierno se afana en 'bus-  
Cr¡r , y  establecida con ellos uña justa y e q u itát .v a  (iistfibucioh de las 
respectivas cu otas ,  desaparecerán los principales  defectos que dan hoy . 
dia tbotivo a repvlidas reciam^cionesb» .

Se da cuenta asim ism o de otra enmienda del Sr. conde de E z p e-  
lé tá ,  reducida a que se suprima del pen últ im o renglón la palabra  
lu ego. ’ ’ ' ' ' .'

E l  Sr. Secretario  M E D R A N ! )  : Siendo’ la enmienda del Sr. S á a f i 
lian la que mas se apar ta de la redacc ión del párrafo , será la p rim era  
que se poiíga a discusión. . . . ; . , ,

El  5r . P R E S I D E N T E :  ¿ L a  comisión adm ite  la enm iend a d e l ¿ e -  J 
ñor Sán tiiian ?

E l  Sr, B U R G O S ;  La comisión no la adm ite .
E l  Sr. F R E S I D E i N T E :  Es tando  rechazada esta enmienda se pone  

á discusión.* f l  >r. San ti l lan,' su  aó tor ,  ti tne la palabra para apoyarla .
E l  SY. S A N T 1 L L A N ;  bt-ñores, hp-presentado la enm ienda que ei 

Senado acaba de oir leer por dos razones: p r i m e r a , porque en el p á r 
rafo a que se refiere, redactado por la co m is ió n ,  encuentro  una i m 
pro p ie d a d ;  y se g u n d a ,  porque la am bigüedad con que e sta .redactado  
envuelve también un odri¡¡o e r i m i  concepto "su m ámen te. injusto contra  
el G o bierno ,  y  m u v  particularm ente  contra i a a dm inistración de la 
Hacienda. El párrafo dice así: fiLó.lee.)

Q uedas mejoras hechas en las cpbífibuciones publicas están un i
form em ente reclam adas  por todos los propietarios. Las contribuciones  
publicas estau aquí tomadas en sfi tó!a*íi‘dad : La totalidad de lüs c o n 
tribuciones públicas alo.iiuá á todas las clases; por consiguiente m e  
parece que ei Senado co'ineferia, una falta haciendo m érito  solo de los 
propietarios. .Si se tratara  de la' contribución que recae e x c lu sivam enr  
le sobre la propiedad ,  estaria co nform e con que sé pusiera esta frase;  
pero no es a s i :  aun la coritribucion terri torial  tal com o está estableci
d a ,  no solo co m prende á los jprppi>' tarTós , sino también á los c u l t iv a 
dores,  y hasta á la gartaderla/Pcfr  cOhsigiílénte esta elóüsula'debtí dEs* 
apa re cer ,  para que desaparezca la impropiedad con que se ha pite»-'  
■to aqui.

Dice después el p í r r a f o  qúe siéilté el'Senado que rió se haya  n po
dido aun reunir  los datos necesarios para que desaparezca la desigual
dad. Y o  sé la contestación que ;i esto podra dar la co m is ió n ;  pero, s e - ,  
ñores, esta palabra siente  indica que han podido ’ reunirse  ésofc datos, ,  
y que no se han reunido ;porque si en efecto no se han podido reunir  
;  á qué nupstro sentimíij nto.J El  Senado nó puede sentir  que no se 
liáya heelio lo im p o sib le :  este sentim iento seria in f a n t i l ;  el Senado 
iolo debe Sentir que no se haya'I f  cbo To que ha debido y jtodido h á-  

- terse. ¿ H a n  podido reunirse estos dató» én año y liiedió qúe llevan de

estal/leciclas e"saS'^cónti ibúcióhe.s ? Y e  .prégúhto de ued.a ít* f  la comi ' -  
sion y i los Sres.  Senadores .si no h i y . a q u i  una i mposi bi l i dad ábsoíu * ’ 
ta ; scr i t  hasta absurdo liarer cargos ft ia <idmir:í .vtración porque no 
hay i rcuni dó 'rs'los da tos. Pues  qué,  ¿ por ventura posee mos t ambi e a  
los de pobl ac i ón?  A u n  de estos mism'os datos 'de pobdacion ¿ i o s  hay 
reunidos con al guna exact i tud en la capi ta l  del i e i n o ,  a pensar del ce
lo y eíhae.ia con que se esta t rabaj ando hace una puicion de años sobra 
esta ma t e r i a ?  D '«os estad ist icos se ha,n pedido s iempre aqui  para esta
blecer las ron í ri buchones,  ¿ Y  no se sai)e lo que ha costado en ' España 
reuni r  los da tos imxe. r íns que se reuni eron en el siglo pasado,  a.si pu - 
r-t establert r l,« úni ca c o nt r i buc i ón, ,  como despees p i r a  plantear las de*: 
17 9 7  y 1 8 9 3 ?  ¿ N o  se sabe t a m b i é n  os esfuerzos qüe se hicieron des
pués para e.-,taluecer la c o n l r i buc i on  geóet a l  eñ los años Í 7 ,  18 y 19?
Tu es á pesor d¡* ostó todo e! mun do  ha c onve ni do  én reconucér qüe los 
trabajos se habían emprendi do  m a l ,  y por consi gui ente q u é  habí an 
dado resultados i n eX' c t os ,  de los cuales no podia hacerse uso para e s 
tablecer  una contr i  luición. ¿ Y  somos nosotros los únicos que nó  posee
mos esos (latos ó que no hemos podido adqui r i r l os  en poco t i e mp o?  E n  
todas par l es ,  señor,  s ,  se han encontrado las mi s ma s  di f i cui tades,  por-  
que esta i mposi  bificDd esta en Ja natural eza mi s ma  de las cosas.

El . br .  Mi ni s t ro  de Hacienda m nife>.tó el dia pasado io qué eu 
F r a n c i a  se ha trabñi-i io pa«a formar  e.í ca t a s t r o ;  y  aunque  8. 8. di jó'  
que ya estaba concíui  io,  yo tengo al guaa razón j ia ra  creer que a ún  
no lo está. Pues bien , señores,  tse ca t as t r o ,  después de haber obsor -  
vido treinta y Yut os  años de trabajos cont i nuos y de haberse e m p l e a 
do *n ¡1 189 ó 1 7 0  ini l loí  f-s de francos,  aun nó s i rve hoy y nó servi rá  
en mucho t i empo para hacer una equi tat i va di s t r i buc i ón ó r e par t i 
mi ent o  entre fos diversos departamentos"  de aquel  país.  E u ' A u s f r i a j  
señorrs^se e s f f  tr i bajando desde e¡ t i empo de iviaria 4>resa para reí *? 
n i r  «falos-rehuílares f los qué se reuni eron < í Tt i é inpo dé J os é  il  son h/Síi 
que están sil vi* julo en gr.-n p- r t e  de aquel  i mper i o  eu Ja a c t ua l i dad,  
y  eso á pesar que desde el año 1811) se trabaja con constancia en l evan
tar un catastro comó en Franci a  , estando todavía el Gobi e r n o  aust r i a-  
co m u y  dictante de su objetó.

Esto pr ueba ,  señorc*s, las grandes  di f icul tades que hay  para r e uni r  
esos datos,  y t ambi én los pocos adel antami entos  que se han hecho en 
Ja adopri on de ni todos para formarl os .  T a l  vez en el día bo Sea tan 
difioil obtenerlos en menos t i empo y  á menos coste;

. : D i8 °  pues que yo no puedo dejar de ver  h i  este p á r f T o  un cargó  
injusto a la adm inistración , pues por parte del ministerio dé H a cie n 
da se han toirr.do lod»s, y aun acaso mas disposiciones de las que de
bían tomarse, atendido el poco tiempo que ha mediado d.sdé el esta
blec im iento de la contribución hasta el dia. E n  el decieío de S. M.j 
donde se publicó Ja ley para el establecimiento de esa contribuciónj se 
fijaron ya las reglas que habian de servir  para reunir.eso*, dales. P o r  
el Ministerio de Hacienda se han dado también sobre este objeto v a 
rias reglas y una instruc°ion en el lijes  ̂Diciembre de 1 8 1 5 ;  es decir^ 
á los cinco meses dé establecida esa con.tribucibu : diferentes c i r c u la 
res se han comunicado por la dirección de contribuciones d irectas ,  con  
el mism o objeto, á los inten dentes;  y en estos dia< pasados se ha pu
blicado un reglam ento extensísimo para f o rm a r  una estadística,,  tal v 
coino se puede form ar  en el d i a ,  y que acaso producirá sus resultados  
mas pronto de lo que se cree. L o  que hay  aquí es que se quiere que se 
reúnan esos datos sin coste ninguno , y  ese teihor tal vez h ay a  dete
nido al Gobierno para no haber adelantado algo mas en estas o p era 
ciones,  hasta que por fin se ha convencido de que era imposible lle
varlas adelante sin hacer algunos g asto s ; y  este es el único médíb  
dé acallar  tantas reclamaciones como se hacen. ' j

Y o  creo pües que la comisión no debería tener inconven iente éii  
a d m it i r  esta enm ienda , que corresponde mejob que el párra fo . :p ró ^  
puesto con el discurso de S. M . ; porque el discurso de S. M . dícej  
«A lg un as  mejoras se han Hecho en las contribuciones p u b lica s ,  y sus 
principales defectos desaparecerán* cuando se hayan reunido los datos  
que se bascan, con el m a y o r  afín  para una justa é igiial distrtbucíó.ri 
de sus cuotas.»» A q u i  no se dice mas que una verdad ; y  respeblfórá ía 
palabra siente, es dura y parece que presenta un cargo co ntra  la adihi-  
nistraeion^ dando á entender qué la adm inistración ha .podidq.reunir  
éstos datos y no lo ha hecho. > - . .• • ••

Asi pues ruego al Senado que se sirva a d m it i r  esta en m ie n d a , 'q ue  
también hace desaparecer ía palabra luego ¡ qué e l  Sr., conde d y  Ezpe-  
leta m u y  justamente reclam a que desaparezca , porque; también Élj 
una palabra  en m i concepto m u y  impropia : aqui se habla con S; M.  
y parece que se.la manda , que se la im pone la obligación dé to m ar  
pronto disposiciones, y esto nó conviene al respetó y ál d e c o f o : tibA 
que deben redactarse estos docutriciítos. . ' '

E l  8 r .  B U R G O S : Señores, aunque siente él Sr- Santillan la p a l á -  
vbra s ien te , y o  siento que el Sr. Santillan no la hay a tomado co m o d e 
bía tomarse. Dice S. S. que con esta palabra parece que se dirige un. ; 
cargo contra Ja adm inistración.  Señores, escrúpulos de tal na tu ra le z a /  
aseguro al Senado que yo no había podido preverlos. S. M. dice fed 
el párrafo del discurso (lo lee).

Es  decir1, señores, qüe prim ero  reconoce S. M. que Se han hé'chó 
estas m ejoras ,  y  se felicita. Después añade qué esos principales défec*  
tos desaparecerán cuando se h a y a n  retiñido datos estadístico s; es decir,  
que esas contribuciones tienen defectos, unos principales y ótrbs no  
p r i n c ip a l e s ,  y  que los principales desaparecerán ciiando se h a y a u  
reunido los dalos. Pues ahora bien :  ¿n o  es m u y  sensible que éSto/í 
datos no se hayan r e u n i d o ?  Todo el mundo lo sentirá , pero la cortil** « 
sion rio dice solamente que siente que no se hayan reunido ; Va nials 
allá : no solo no culpa al G o bierno ,  sino que le disculpa , y dice q u l  
siente que no se hayan podido reunir .

L a  comisión da por supuesto Jó miáiho que el S h  \Santillan esta
blece, á sab er; que nó se han Teun ido esos 'dalos porque no Se h;iii 
podido reunir  ¿ Y  no es natural , señores , que cuando se anUncia por 
Ja corona misma que las'contribuciones tieuen defectos y  que no pue
den desaparecer los pr incip ales , sino á medida que sé vaya n  reu.nien;-. 
do esos datos , no es natural  sentir  q u e  n a .h a y a n  podido reunirse  ; es 
dec ir ,  que los esfuerzos de la adm inistración no hayan bastado á r é -  
u n irlo s?  ¿ C ó m o  puede, nadie encontrar  un cargo en esto? Excusa ,  
elogio , alabanza r es lo único que se encuetitra eti la redaccioh oél  
párrafo  , tal como está presentado. v.
■ Nos ha hablado el Si*. Santillan. de dificultades. ¿ Quién'deja d# 
reconocerlas ? ¿  Dónde se ha dicho que sea f á c i l ?  P o r  v e n t u r a ,  ¿ q u e *  
remos i^0sótt}os que eso se baga como p o r ;,ensalmo ? No por ciertpj  
aqui se pice únicam ente que la comisión espera que ciidndó püeda^r 
reunirse esos datos que S. M». dice que se buscan con afan , desapare
cerán éstos defectos, y  que abriga la consoladora esperanza de cfpe áe 
reunirán.  ¿ Puede espenifse un voto mas n a t u r a l ,  nl3s sencillo,  
l e g i t im o ,  mas respetuoso, mas inofensivo para el G o b ie rn o ?  No  
c o n c ib e , señores, cómo las quisquillas  pueden llegar hasta este püntó.

Dice. S. S. que este sentim iento es i n f á n t i l ; es un sentimiento al tai
mente benigno,  a l tam ente  noble y  lo mas generoso que puede expre
sarse jamas, en hien de nuestra p a t r i a ;  de consiguiente tiiél puede ser 
un sen timiento infantil .  Pues qué , él sen timiento de qúe hasta ahora  
ha sido imposible hacer las cosas que S. M. misma se digtió reconocer  
como necesarias , y  que es necesario que sé lleven á cabo ¿e s  un senti
m iento  infanti  1 ? No, señores; yo  espero qúe el Sénado no hará caso de 
semejante calificación , y  acogerá la mañera  respetuosa con que la co
misión expresa la consoladora esperanza de que se remedien esos m a 
las que S. M. señala.

A l  concluir  sn discurso ha hablado S. S. de la enm ienda que pór  
separado se lia puesto por éí Sr. conde de Ezpeleta. Señores,  en el m o 
mento  en que se atraviesa una cósa que puede ab r ig a r  la menor. idea de 
que no se lleve la deferencia al trono hasta el respeto mas profundo,  
la éoitiisíon acoge lbego la idea de desecharla : y  afinqué esto sea una  
indicación y nada m a s ,  la ha hecho la cómisión precisada á contestar  
aJ Sr. Santillan. ‘ ■

Me falta hablar de la prim era  parte del discurso dep Sr. Sántilfáh  
relativa á las mejoras reclamadas en el discurso de la Corono. Señ ora!,  
evidentemente  el sentido del párrafo  del discurso de la Corona es alu
sivo á las mejoras que se acaban de hacér  principalmente para refor
m ar  la condición de los propietarios de inmuebles, que era, después del 
establecimiento del sistema tr ibutario ,  infinitamente dura é insoporta
ble; Él SE  M inistro de Hacienda lia hecho una cosa q.ue Je horira .re
duciendo esta contr ibución , con respecto á los propietnr¡es de ipniu,e-  
blcs, á una cuota de 1 2 ' por 1 0 0 ;  dispusición que me attevo á asegurar



que es el primero y mas poderoso elemento para la prosperidad da 
la nación.

Dice sin embargo el Sr. Santillan que las mejoras no deben al
canzar solo al propietario, sino á todos los contribuyentes. Seño
res , esta observación puede ser cierta , y y o , que me precio de r e 
conocer ta justicia donde quiera que se encuentra, no tengo inconve- 
te en que donde dice ‘«reclamada por todos los propietarios,.» se d »je— 
*e «reclamada por todos los contribuyentes,»* sustituyendo la palabra 
contribuyentes á la de propietarios.

Concluyo diciendo que con esta sustitución queda resuelta la ún i
ca observación alegada por el Sr. Santillan, é insisto en que en lo re
lativo  á la falta de datos estadísticos, lejos de culpar á nadie, la co
m isión atenúa y desvanece los cargos que sobre ello pudieran hacerse.

El Sr. SA N TILL A N  : No tendría inconveniente cu retirar la e n 
m ienda presentada, habiendo oído á la comisión : si esta, ademas de 
la corrección que acaba de hacer en la primera parte del defecto que 
había notado, se sirviera hacer otra corrección; y que donde se dice 
-siente que el Gobierno &c.»* se dijera ..siente que al Gobierno le haya 
sido imposible reunir &<:.*» Hecha esa variación desapareced cargo que 
la ambigüedad misma de ta frase envuelve contra la administración.

El Sr. Burgos reconoce Ja imposibilidad de que el párrafo perma
nezca como está redactado: de consiguiente, si admite la corrección 
que he propuesto , retiraré mi enmienda.

El br. BlJRGOb : Señores, porque no se prolongue esta cuestión 
convendré en que en lugar de decirse «no se han podido reunir,»» se 
diga -n o  ha sido posible reunirse:»* asi se satisfacen todas las opi
niones.

El Sr. SA N T IL L A N : En ese caso quedo satisfecho y retiro la en- 
iúienda.

lín  Sr. Secretario: Qufcjtla retirada. - ,n . . ; ■
Se leyó el p.«rrafo según se admite por la com isión , y  fue apro

bado.
Se leyó el párrafo 12.
El Sr. PRESIDEN T E : El Sr. Ministro de Hacienda nos ha indi

cado que deseaba presenciar la discusión sobre los párrafos 1 2 , 13 y 
1 5 ; y  siendo muy justa esta demanda del Sr. M inistro, no estando 
«hora presente, se pasara á la lectura y discusión del párrafo 14, sus
pendiendo la de aquellos hasta estar presente el Sr. Ministro de Ha
cienda.

Se leyeron y fueron aprobados sin discusión los párrafos 14, 

16 * i7‘El 5r. PR E SID E N T E : Se suspende esta discusión: mañana se 
reunirá el Senado para la discusión de los párrafos pendientes. Se le
vanta la sesiou.

Eran las tres.
O R D E N  D E L  D I A

para la sesión pública del vierucs 22 de Enero de 1847.

Continuación de la discusión por párrafos del proyecto de contes
tación al discurso de la corona en la apertura de la legislatura actual.

MADR ID 22  DE ENERO.

El día 9 del actual una comisión compuesta del Excelentí
simo Sr. teniente general D. Gerónimo Valdés, del Sr. conseje
ro Heai D. Ji»é María Siena y del Sr. magistrado de la au
diencia territorial de Madiid D; Jaime María Salas y Azara, 
tuvo la lumia de felicitar á S. M. la Reina nuestra Señora a 
nombre de la Real universidad tie la Habana por su regio en
lace con su augusto primo, en cuyo arlo el primero, como presi
dente de la comisión, le diiigió la Jguiente alocución:

Señora: El rector y claustro de la universidad de la Haba
na nos'encarga felicitar á V. M. por sií regio enlace con su a u 
gusto Primo , cuyo nuevo estado desean que sea largo, próspe- 
ío y feliz. Nos ruegan igualmente hagamos presentes á V. M. los 
sentimientos de adhesión, obediencia y tidelidad de que se h a 
llan a n i m a d o s ,  cuyas virtudes y demas que sou consiguientes 
procuran, y con fruto, inculcar en los tiernos corazones de sus 
altiniiios, los cuales cifran su mayor honra en tener á V. M. por 
su protectora.

Si V. M. desease noticias circunstanciadas acerca de aquel 
establecimiento, podrán facilitárselas cumplidamente mis dos 
compungios de comisión por haber permanecido largo tiempo en 
clase de magistrados de aquella audiencia pretorial, y uno de 
ellos de rector del mencionado establecí miento.

S. M. procu i ó enterarse acerca del estado de la enseñanza, 
número de alumnos , resultado que han dado basta el dia el nue
vo plan y reglamentos de estudios; y habiendo sido contestada 
por D. José María Sierra sobre los diferentes particulares, mos
tró quedar sumamente complacida , añadiendo que le eran muy 
gratos ios sentimientos que se le expresaba dominaban en el 
claustro y alumnos, de cuyo adelantamiento y mejoras »e ocu
paría con particular esmero y predilección.

Acto continuo el presidente de la comisión suplicó a S. M. 
se dignase permitir á sus individuos el besar su Real mano; y 
habiendo accedido á ello con su acostumbrada bondad ,  tuvieron 
la satisfacción de veri tica rio, y en seguida se retiraron.

La sesión del Senado no fue ayer tan animada como las que 
la han precedido desde que en el alto Cuerpo colegislador se in
auguró el solemne debate sobre la contestación al discurso de Ja 
corona. Los oradores de la oposición habían ya dirigido al Go
bierno cuantos cargos tuvieron por conveniente, formulándolos 
’y explanándolos con toda la latitud que tu costumbre conceder 
en ocasiones semejantes á los óiganos de todas las opiniones, y 
el Ministerio por su parte se había cumplidamente sincerado de 
•todas las acusaciones contra él fulminadas.

No careció de inferes, sin embargo, la breve pero templada 
-polémica sostenida entre el Sr. general Concha y el Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros; aquel ahogando por una amnis
tía completa en favor de los emigrados políticos de todos los 
partidos , y este demostrando que por desgracia no permitían 
aun las cdicunslancias, aconsejar á S. M. que diese mayor es- 

.pansion á sus generosos .sentimientos, aunque sus consejeros res
ponsables á nadie cedan en deseos de abrir á todos los españoles 

• las puertas de la madre patria.
El resto de la sesión se empleó en discutir varias enmiendas 

de poca monta, que, con deseo sincero de la avenencia y con le
ves modificaciones, adoptó la comisión.

En el Congreso, después de aprobadas sin discusión algunas 
■ actas,  se procedió al nombramiento de h  Mesa, quedando ele
gidos en segundo escrutinio, para Presidente el Sr. marques de 
Gerona, y para Vicepresidente 1? el Sr. Seijas. Hoy se votarán 

Jos tres Vicepresidentes restantes y los cuatro Secretarios.

S. M. la Reina nuestra Sí ñora, por Real orden de 15 de 
Diciembre de 48*6, se ha servido mandar que la plaza de mé
dico-cirujano de la Real casa de Campo y Plorida, que se halla 
vacante, se provea por rigorosa oposición, con arreglo á los a r 

tículos ÍO, 11 y 12 del Real decreto de 7 de Setiembre de 1827; 
y en cumplimiento de esta soberana voluntad , se publica dicha 
oposición bajo las reglas siguientes:

Serán admitidos al concurso, conforme á lo dispuesto en el 
párrafo 9? del citado Real decreto: 1? Los médico-cirujanos que 
hubiesen estudiado según previene la ordenanza de 4804, y com
pletado su carrera en los estudios de medicina práctica. 2? Los 
que lo hayan hecho al tenor de lo dispuesto en el reglamento de 
los colegios de medicina y cirugía aprobados en 1827. 3? Los 
que habiendo principiado su carrera en las universidades ó en 
los colegios la hubiesen concluido en estos ó en las nuevas fa
cultades. Ninguno deberá pasar de 50 años de edad.

Las oposiciones serán en público, y consistirán en dos actos 
en días diferentes; uno de medicina interna y otro de externa ó 
de afectos mixtos en la forma siguiente: en el primer acto los 
jueces, que serán cinco y m? supernumerario para si falta uno 
de ellos, en compañía del actuante y de los arguyentes, pasarán 
á una de las su las del hospital general ó de la facultul de me
dicina , en donde señalarán á aquel un enfermo ó enferma que 
padezca una afección interna , para que á poco rato exponga en 
público la historia completa de aquel mal. Antes de separarse na
die de la orilla de la cama , el disertante deberá caracterizar la 
dolencia y deierminar el estado en que se halle, á cuyo efecto 
hará al paciente cuantas preguntas considere necesarias.

Luego que diga estar suficientemente impuesto de la afec
cionólos jmees y demas se trasladarán juntos á la pieza señala
da para celebrar los artos , y el disertante manifestará en idio
ma castellano el caso, explicándole desde el principio al fin con 
expiesiou de sus causas, del diagnóstico, pronóstico y curación. 
Esta exposición no solo versará sobre el estado actual del do
liente, sino que se extenderá á lo que exigió en el principio y 
requiera basta su conclusiou , con arreglo á lo que hubiese de
terminado en el pronóstico. En seguida satisfará á las replicas 
de sus coutiincautes, que las hará cada uno de los dos por espa
cio de un cuarto de hora.

Todos los opositores turnarán de este modo hasta haber con
cluido el primer ejercicio, y principiarán y continuarán con el 
mismo orden el segundo. Este se reducirá á hacer lo propio que 
en el primero, con la diferencia de que el enfermo que señaleu 
los jueces deberá tener una afección de cirugía. Concluido el 
acto los censores le harán practicar las operaciones que les pa
rezca en un cadáver, guardando con todos los opositores la po
sible igualdad.

El sueldo señalado á esta plaza es el de 40,000 rs. anuales, 
y el médico-cirujano en quien recaiga el Real nombramiento 
tendrá la obligación de asistir en la Real Casa de Campo y F lo 
rida á los criados de la Real servidumbre y las demas que sé 
previenen en la ordenanza de la Real casa y patrimonio. Los 
pretendientes deberán acudir por sí ó por medio de apoderado 
dentro del preciso térmjno de 40 dias , contados desde aquel en 
que se publique en la Gaceta el edicto convocatorio , á firmar en 
la habitación del infrascrito secretario, calle de las Fuentes, 
núm. 8 ,  cuarto segundo, de una á seis de la tarde, exhibiendo 
los títulos originales ó un testimonio de ellos autorizado en d e 
bida forma , y ademas una certificación competentemente legali
zada que acredite sus cursos académicos; sin cuyos requisitos, y 
cumplido el término señalado, no serán adinitidos.==De acuerdo 
de la junta calificadora , Dionisio Villanueva y Solís, secre
tario.

La suscripción abierta en la embajada de S. M. en París para 
rendir al socorro de los desastres acaecidos en Octubre último 
en la isla de Cuba, ha producido la cantidad de 5435 rs. vn., 
que han sido entregados en la forma siguiente:

r  Francos.

El Excmo. Sr. embajador de S. M....................................  100
Sr. marques de Benalna , primer secretario de la em

bajada................    50
I). Vicente González Arnao, -segundo secretario............  25
Los señores agregados á la embajada. . . . . . . . . . . . .  80
Sr. D. Manuel Rubio de Pradus, vicecónsul..................  10
Sr. D. J osé Díaz del O lm o.  ............    40
Excmo. Sr. duque de Monlellano..............        50
Sr. D. Manuel Valdés de Alguez   . 20
Sr. D. Canuto Calvet.................................   400
Síes. Aguinevengoa , hijos y Uriburren.....................  500
Sr. coronel Amorúá, marques de Estelo.................  2.5
Excmo. Sr. general D. José de la Cruz.. . .  . . .  . . .  . . .  50
Sr. D. José María Salas y Quiroga    20  1
Exema. Sr a. marquesa de Sevilla     .. 50
Sr. D. Juan del P e ra l . . .   .........................   40
Sr. D. Juan Vela d'Apousa. , ............................................. 40
Sr. D. Santiago Torres. . .  ................  20
Sr. D. Francisco Lúcuma. . . . .       . . . .  . . .  . ..  50
Sr. conde de Torre pando....................................................... 20
Sr. I). José de Lira  ...................    20
Sr. D. Manuel de Mora........................................    400
Sr. D. León L il lo . ..............................................................     40
Sr. D. Joaquín de Salcedo.  . . . ...............   25
Sr. D. Mariano de Salcedo.....................   10
Siv D. Juan Suárez. . . . .   - 5
Sr, D. Pedro Gerónimo Goicovich ....................  40

Total.  .............................  4440

Por Real orden de 48 de Abril del año próximo pasado se 
«probó el establecimiento de un portazgo provincial en el puen
te de Ríofiio á la inmediación de l.i villa de Bajar , y habién
dose dispuesto a r ren d a ren  pública subasta sus productos, se hace 
saber por medio de este anuncio á fin de que llegue á conoci
miento de las personas que quisieren interesarse en la licitación, 
en el concepto de que se verificarán tres reinales , que tendrán 
lugar en los dias 24 y 34 del corriente y 7 del próximo Febre
ro, hora de las once á once y media de su mañana , en la se
cretaría del gobierno político de esta provincia , donde se hallan 
de manifiesto desdee^te dia el pliego de condiciones, arancel y 
demás documentos que han de tenerse presentes para la subasta. 

Salamanca 42 de Enero de 4847.=Mariano Herrero.

DIRECCION G ENERAL DE CAMINOS, CANALES
Y  PUERTOS.

E l día 26 del actual á las doce de la mañana tendrá lugar 
ante el Sr. ingeniero gefe del distrito de Madrid el único rema
te que debe verificarse para el arrendamiento de una de las 
suertes en que se han dividido los pastos del canal de Manza
nares, que comprende el sotillo de ios Nogales y tierra del a r

royo,de la Gavia, bajo la cantidad menor admisible de, 4850 
anuales.

Las personas que deseen tomar parte en la licitación dehe- 
ráu acreditar en el acto del remate haber depositado en la te- 
solería general del ramo el importe de una anualidad.

El pliego de condiciones del remate estará dé manifiesto en
la oficina del distrito, calle del Pez, núm. 2 4 ,  cuarto principal
donde deberá verificarse el acto.

Madrid 48 de Enero de 4847.= M . V. y Limia. 2

Esta dirección general ha señalado el dia 23 de Febrero 
próximo á las doce de su mañana en la sala de la misma, y en 
las respectivas capitales ule provincia ante Jos Sres. ge les polí
ticos, para los segundos y últimos remates del arrendamiento 
por dos años de los portazgos siguientes:

Boecillo y la Barca de Herrera, provincia de Valladolid en 
la cantidad de 62,200 rs. anuales.

Alharna, en la de Zaragoza, en 65,000 rs.
Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifiesto en

la portería de la dirección y en las secretarias de los expresados
gobiernos políticos. ^

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS
NACIONALES.

N otic ia  de lo s  pu eb los y  a d m in is tra c io n es  donde han ca b id o  los 27 pío* 
míos m a y o re s  de lo s  1400 que com pren de  e l  so r teo  d e l d ia  21.

Números. Premios. Administraciones.

4564............ 46000 ps. fs. . .Sala manca.
7152............ 40000 ............ . . Cádiz.

25318 ............. 6 00 0 ................... Madlid.
9 1 2 1 ............ 3 0 0 0 ................... Barcelona.
4467 . . . . 2000 ................. Vigo.
5 841 ............. 4000 ................... Valladolid.
57 22 ............ 4 00 0 ................... Sevilla.

22066............ 4 0 0 0 . . .......... .. Puerto de Sta. María.
46758............ 4 0 0 0 ................... Valencia.
45951 .......... 5 0 0 . . ............... Madrid.

8 9 5 0 . . . . . . 500................... Barcelona.
4 4482 ............ 500 ................... Madrid.
27 92 5 ............ 500 ................. Idem.
43995 ............ 5 0 0 . ............... Barcelona.
49934............ 5 0 0 . ................. Madrid.
4 4 68 0 ........... 500 .................... Córdoba.

3 2 6 8 . . ------ 500 ................... Madrid.
44469............. 4 0 0 ................... Valencia.
44618 .......... 400 ................. Zaragoza.
4 30 93 ............ 400.................... Sevilla.
47290............ 4 0 0 ................ Madrid. i

68u5............. 4 0 0 . . . .  ____ Sevilla.
48726............. 4 0 0 ................... Zaragoza.
21388............ 4 00 ..........  . . . Málaga.
2 2 2 4 0 . .  . . . 4 0 0 ............ .. Barcelona.
4 9 9 5 4 . .......... 40 0 .................... Palma.
45428 . .  . . . 4 0 0 . . . ............ Puerto de Sta. María
La dirección general ha dispuesto que el sorteo que se ha de 

celebrar el dia 4 de Febrero próximo sea bajo el fondo de 92,000 
pesos fuertes, valor de 46,000 billetes « dos duros cada uno, 
de cuyo capital se distribuirán en 4500 premios 69,000 pesos fuen
tes en la forma siguiente:

Premios. Pesos fuertes.

1 . .......... • d e . . . ...............  42000
4. _____ de- . • . ...............  6000
1 ............ de. . . ............... 5000
4 ............ d e . . . , ...............  2000
4 ............. d e . . 4000,
6............. d e . . 500 ............... 5000
9 ............. de. . 400.

, 41............. d e . . 200
42............. d e . . 400.
46............ de . . 50 ..............  800
22 . . . . . d e . . 40.

5 00 ............ d e . . 2 í
9 1 6 ............ d e . . 20.

1500 69000

Los 46,000 billetes estarán div ¡didos en cuartos á 10 rea
lc9 cada uno , y se despacharán en las administraciones de he-
terías nacionales

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al púbJicd 
las listas impresas de los números que hayan conseguido premio, 
y por ellas, y por los mismos billetes originales, pero no por nin
gún otro documento,se satisfatáu las ganancias en las mismas ad
ministraciones donde se hayan expendido, con la puutualidad que 
tiene acreditada este establecimiento.

 TEATROS .
PRINCIPE. A las siete y media de la noche.
4? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la gran comedia de mágia en nialrp 

actos, escrita por D. Juan Eugenio Haitzeubusch, titulada

LA REDOMA ENCANTADA.

CRUZ. A las siete y media de la noche.
Precedida de una sintonía á completa orquesta , se ejecutara 

la graciosa pieza en un acto , titulada

POR NO ESCRIBIRLE LAS SEÑAS.

A continuación tendrá lugar una variada función dividida 
en dos sueños y 46 suertes que ejecutarán el primer p re s t i d ig i 
tador de Europa Mister Macallistcr y su señora.

MUSEO. A las siete y media de la noche.
Se pondrá en escena, á beneficio del pintor de este teatro, 

el misterio lautástico en cinco actos , titulado

DON JUAN DE MARAÑA.


